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-

JESÚS EFRAfN OSSA GÓMEZ 16210772 Cl 15 SUR 4839 3255555

CORREO ELECTRÓNICO
CIUDAD DE RADICADO BIENES O DISPONIBILIDAD
EJECUCiÓN REQUERIMIENTO SERVICIOS PRESUPUESTAL

ososa@uniongr.com Medellín 2017006502 2017000763
,CENTRO

RUBRO DESCRIPCiÓN VALOR COMPROM'[SO
CONVENIO DE

PRESUPUESTAl RUBRO CONTRATO PRESUPUESTAl ,

',' COSTOS
4600071'835 :be

31555 33000346-1 'CONECTIVIDAD DE $1Í9.750.984 ECO 20170017112017:::::,:'~;/, LAS SALAS CIEPS
... ", .

OBJETO: El Cb(lt~atista se obliga con la ESU a realizar "ADECUACIONES TECNOlOGICAS PARA LA CONECTIVIDAD DE LA
SALA ClEPS Y ESTACIONES DE LA POLlCJA NA(]ONAL DEL VALLE DE ABURRA"; de conformidad con las cantidades y'
especificaciones mínimas establecidas en los términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por
el contratistayac;:eptada parla ESU, documentos que hacen parte integrante del contrato.

ALCANCE DEL OWETO:EI alcance del objeto del presente contrato comprende lo descrito en el pliego de condiciones
de la sol~citud privada de oferta 2017-89 y todos sus documentos. '

PLAZO: Hasta el 30 de noviembre de 2017, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. No obstante,
previamente deberán estar aprobadas ¡as garantías contractuales aprobadas po~ parte! de la Secretaria General de la
ESU.

-
El plazo del éo~~rato podrá adicionarse antes desu vencimiento mediante documento suscrito por las partes, previa
verificación por parte del supervisor del ,cumplimiento del objeto contractual, los precios y las condiciones de
ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para la ESU.

V~LOR: CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
CON CERO CENTAVOS MIL, ($129.750.984) incluido IVA..

.. -, ..:'-~..~-'~._..:,~.. .,."

FORMA DE PAGO: La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales; previa aprobación de las
garantías expedida por la Secretaría General y recibo de cumplimiento de la prestación del servicio por parte del
supervisórd~lkohtrato. La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en
el artículo 6{~.;ti:eLEstatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella
constará el nÚmero del contrato 'v, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. '
• El contratiitadeberá acreditar la efectiva prestación del servicio V/o producto por medio de una constancia de

~ecibo fir~~da po~ el, beneficiari~. Un~ ~ez aprobada la consta?~ia de recibo por parte del supervisor del contrato, .1 "
este emlt!ra',~1reCibo a entera satlSfaCClondel producto y/o se""clo contratado. . ."~ .:e

" \
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- Lasretenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o.indir~ct~,N'aciorial,
Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración, ejecución y pago d€ este Contrato.'serán.a
cargo exclusivo del contratista. '

• En virtud del Contrato Interadministrativo No. 4600071835 DE 2017, suscrito con MUNICIPIO DE MEDELLlN entre.' ,
los impuestos, tasas y contribuciones que estarán a cargo del contratista, están los siguientes: Estampilla prO Cultura
Municipio de Medellín 0.5% y Estampilla Pro Universidad de Antioquia 1% antes de IVA. Entodo caso,cor'rés'ponde al
. contratista sufragar. todos los impuestos, tasas y contribuciones entre otros, que le correspondan de;~~irifo.rmidad
con la normatividad vigente. ',' . :

:- Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESUtendrá treinta (30) días
,calendario para proéeder a S1o1 pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, la fSU reconocerá al CONTRATISTAun
interés equivalente al DTFanual de manera proporcional al tiempo de retraso. . . .

- Al momento de entregarla factura, ésta deberá estar. acompañada con el certificado de. pago de aporte de sus
empleados al Sistema de Segurid~d Social Integral y a las entidades que' administran recursos de naturaleza

. parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el número de cuenta bancaria a la cualse le deberá realizar el
,:pago. '

_ La ESUrealizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el aliado proveedor; siempre y cuando el
aliado proveedor no esté en mora en la gestión comercial facturada por la ESU.la ESU,en su condición de entidad
contratante, podrá realizar los cruces pe cuenta y compensaciones legales que sean necesarias a efectos de
garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones dinerarias a cargo de los Aliados. El Aliado solo podrá

.! • .

realizar cruce de cuentas o cpmpensación legal de obligaciones dinerarias siempre que medie autorización expresa y,
escrita por parte de la Gerencia' de la ESU. .

CRUCEDE CUENTAS:Con la firma del'presente documento ELCONTRATISTAautoriza a.laEmpresa para la Seguridad
Urbana -ESU-, para que al momento de efectuar cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo
aviso, la ESU realice cruce de cuentas para compensarlos dineros que ELCONTRATISTAadeuda a la Entidad por
cualquier concepto,'salvo que sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago entre las partes.

GARANTíAS: ElCONTRATISTAse obliga a constituir a favor de liLA EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA>,ESUV/O
MUNICIPIO DE MEDELLlN, una garantía única a favor de 'entfdades estatales que ampare el cumplimi~ntó de las
obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la
Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín:

• . Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valbrde la orden de servicio o contrato, con una vigencia igual
. a la duración del contrato y un (1) año más. '

./

.,". l.

ti Calidad del servicio: Por el diez por ciento (10%) del valor de la orden de servicio o contrato¡ con una vigencia
igual a la duración del contrato y uno (1) año r:nás.

• Salarios,. prestaciones sociales e indemnizaciones al personal:-Por el cinco,por ciento (5%) del valor dela orden
. de servicio O contrato, con una vigencia igual a la ~uración del contratoy tres (3) años más.

ti . Responsabilidad civil extracontráctual: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato. Su vigencia será igual al plazo total del contrato. De conformidad con lo dispuesto' en el articulo
2.2.1~2.3.1.17 del. Decreto 1082 de, 2015, el valor asegurado por concepto de Responsabílidad Civil
Extracontractual no podrá ser, en ningún caso, inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales v,igentes



(200 SMMlV) al momento de la expedición de la póliza. El asegurado será la Empresa para la Seguridad Urbana -
ESU,MUNICIPIO DEMEDElllN Y el contratista, y serán beneficiarios la Empresa para la Seguridad Urbana - ESU,
MUNICIPIO DE MEDELllN Y los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual
del contratista o sussubcontratistas.

El CONTRATISTA.deberáreponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los requerimientos o sanciones
impuestas, elm'ismo se disminuyere o agotare. Si el CONTRATISTAse negare a constituir oa reponer la garantía
exigida/la ESÜ:'pbdrádar por terminado el contrato en él estado en que se encuentre/ sin que haya lugar a reconocer
o pagar indemnización alguna. .

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: la ESUen desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y
deberes: 1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y adoptar las
, medidas necesarias cuando~e produzcan fenómenos que alteren en' su contra el equilibrio económico o financiero
del contrato, previo informe del supervisor, sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar las acciones
conducentesa obtener la {ndemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer
~asacciones a que haya lugar/ por las situaciones administrativas de la Entidad, como consecuencia del presente
contrato. 5) Pagar oportunamente al contratista el valor del contrato, de conformidad con lo establecido en la
cláusula correspondiente a forma de pago. 6) Prestar al contratista todo lo necesario para la adecuada ejecución del
objeto contractual.

OBLIGACIONES DEl CONTRATISTA: El cOntratista en desarrollo,del presente'contrato tendrá los siguientes derechos
y obligaciolJes: 1) Recibir oportunamente el pago estip,ulado en la cláusula correspondiente a forma de pago de este
contrato. 2) Cumplir de buena fe con el objeto del presente contrato, de conformidad con la propuesta adjunta, la,
cual hace parte integral del contrato. 3) Designar un representante para efectos de facilitar y agilizar el manejo de la
información entre las partes. 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del. contrato. 5) Presentar las
observaciones y recomendaciones para el buen desarrollo del contrato. 6) Cumplir con el objeto contractual
acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que
le sean exigidas en el presente contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU.8) Aéreditar el
pago de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los requerimientos y
observadol)t;!,s'q\Jecon ocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la contratante. 10) las demás
que tengcintÉiiá'2rón directa con la naturaleza y objeto del presente contra'to. .

/.~..:,/ ;.';';~'. .'~,"
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SUPERVISIÓN::Eiseguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del cumplimiento a satisfacción
del presente objeto contractual se realizará por quien sea designado por el Subgerente de Servicios Logísticos de la '
ESU, '

INDEMNIDAD: De conformidad con el Artículo 55 del Acuerdo 055 de 2014 modificado por el Acuerdo 077 de 2017,
el CONTRA~JSTAse obliga a mantener libre a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de
terceros y q'ue se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes en la ejecución del
presente Contrato.

cLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: De, conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes
convienen que en caso de incumplimiento del CONTRATISTAen las obligaciones del contrato, o,de la terminación del,
mismo por hechos imputables a él, éste pa.gará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma
equivalentealdiez por ciento (lO%) del valor total del contrato, la cual será considerada como pago parcial pero no
definitivo de los perjuicios causados a la ESU. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de
cualquier suma que se adeude al CON,TRATISTA,si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de cumPlimie¥to, ',1

, contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vítí judicial. , \ ,,'
. , . .
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EXCLUSiÓNDE RELACiÓNLABORAL:El convatistaejecutará el objeto de este contrato con plena auton~rY.í~téchica
V administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo
laboral.' " '

CESiÓNDEL CONTRATO: El presente contrato no podrá ser cedido total o parcialmente por el contratista, s~l~o
autorización expresa y escrita de la ESU.' '

POMICILlO:EI domic.Hiocontractuales el Municipio de Medellín.

NATURALEZAJURíDICA DEL PRESENTECONTRATO: Este Contrato se rige por las normas comerciales ydviles, y
especialmente, por el Acuerdo 055 de 2014 modificado por el Acuerdo 077 de 20i7, expedido por la Junta Directiva
de la ESU. '

, UTILIZACiÓN DE MECANISMOS DE SOLUCiÓNDIRECTA EN LAS CONTROVERSIASCONTRACTUALES:La ESU y el
'contratista buscarán solucionar en'forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad
contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán, al empleo de los mecanismos de;soh,lción de
controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable composición o a la transacción '

CONFIDENCIALIDAD: LASPARTESse comprometen aguardar la reserva sobre toda la infdrmación co~fid~ncial' y
estratégica de la otra parte; a la que tengan acceso con ocasión de las negociaciones mencionadas en e~te
documento. El término información confidencial hace referencia a los documentos o datos no accesiblesal.público,
que hayan sido mantenidos por cada titular bajo su control, cuyo contenido represente un valor actual ~,p()tencial
, dentro de lOs activos de la empresa u ostente un carácter estratégico para ésta; incluye, sin Iin)ij~i$é'¡ a ella,
información financiera, comercial, tecnológica, de mercado o cualquiera otra suministrada o a la que sK~~n¡fa:acceso
en razón del desarrollo de las negociaciones mencionadas. La información confidencial puede estar'soportada en
medio escrito, digital o cualquiera otro, conocido o por conocer, o ser revelada en forma verbal, siempre y cuando
advierta de su carácter reservado ante la parte receptora o esté señalada como tal en el mOIí'H~ntomismo de la
,entrega. Se entenderá por parte reveladora la propietaria de la información, y por parte receptora q'uien la recibe o
tiene acceso a ella con ocasión de las negociaciones señaladas en el objeto del presente documento.

Para el cumplimiento de lo anterior LAS PARTESdeben: a) garantizar que los empleados asu servicio y demás
personas autorizadas, respeten la obligación de secreto sobre cualquier información confidendal, b) la Parte
Receptora utilizará la Información Confidencial exclusivamente en relación con el propósito que se han señalado las
partes, c) la Parte Receptora mantendrá dicha información de manera confidencial y privada, d) la Parte Réceptora se
abstendrá de reproducir la Información Confidencial o darla a conocer, e) la Parte Receptora tratará Ia.lnfor'mación
Confidencial con el mismo cuidado que ella acostumbra pára proteger la información confidencial desu propiedad.
Se conviene que toda la Información Confidencial será guardada por la Parte Receptora en un lugar con acceso
restringido al cual s610.podrán acceder los Representantes de la Parte Receptora .que razonablemente requieran
conocer la Información Confidencial en razón de las negociaciones que se lleven a cabo,f) ni la ejecución deeste
contrato, ni el suministro de cualquier información en virtud 'del mismo, se interpretará; directa o indirectamente,
como otorgamiento a las partes o a sus Representantes, 'de licencia alguna o derecho para utilizar.lnformación
Confidencial para su propio beneficio o beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica, g) la Parte'Reveladora
garantiza a la Parte Receptora que está debidamente autorizadá para revelar Información Confidencial a la Parte
Receptora y acuerda indemnizar y proteger contra todo daño a la Parte Receptora de cualquierresponsabilidéid
relacionada con el suministro de dicha Información Confidencial o el uso establecido y permitido mediante este• . • _ , . : • ~. • ,1

contra,to. ,; 'h,;g~F; ",'
" '. .' ~:t~:~l/~r);t~... ~~.

TERMINACiÓN: Elpresente Contrato se podrá dar por'terminado por las siguientes causas:1) Cuando se-:;~lc~'ncey se
cumpla totalmente el objeto del contrato. 2) Por Mutuo acuerdo de las Partes, siempre que la terniií,ación no
implique renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de las partes. 3) Cuando por razones de fuerza mayor o
caso fortuito se haga imposible el cuÍ'llplimiento de los ,objetivos propuestos, 4) Por el incumplimiento de cualquiera



POR LA ESU

~~~~,~~
DAVID VIEIRA MEJIA
Gerente .)!

de las obligaciones establecidas para cada una de las Partes. 5) Po(vencimiento del término fijado para la eiecuci6n
del mismo.p);Por..las demás causalesseñaladas enla ley~

~,:'':;~.; ".: .:.

:~l::.<::::.'-':<;':"
L1QÚIDACIÓÑ::ta liquidación del Contrato procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Acuerdo
055 de 2014. n1odificado por elAcuerdo 077 de 2017 - Reglamento de Contratación de la ESU.Para ella, las partes de
común acuerdo celebrarán un aCta en la que se dé cuenta del estado del contrato dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a la fecha de terminación del mismo. 'Dentro de este plazo, las partes ,acordarán los ajustes, revisiones.y
reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, p'ara la
liquidación se exigirá al CONTRATISTAla ampliación de la vigencia de. los amparos y garantías para. avalar las
obligaciones.,quedeba cumplir con posteríoridada la extinción del contrato. Si durante el término de liquidación
bilateral dei. contrato no es posible obtener la suscripción del acta correspondiente pOr parte del contratista, se
procederá a la liquidación unilateral, notificando de manera escrita al contratista y se dejará soporte documental de.

. la gestión para la suscripción. En los contratos que tengan saldos inferiores a 0,09 UVT, se podrán liberar saldos sin
acta de liquidación, con la solicitud escrita del supervisor y aprobación del Directivo del área correspondiente.

INHABILIDADES E. INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTAcon la firma del presente contrato, declara bajo leí
gravedad de juramento que no se encuentra í'ncurso~n ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
consagradas en la Constitución y la Ley. Lacontravención a lo anterior, dará lugar a las sanciones de ley.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:Con observancia de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el
Decreto 886 de 2014 y las decisiones judiciales adoptadas en materia de tratamiento de datos personales, las partes
entienden y aceptan que a través de la gestión de fas actividades contenidas en este contrato, podrán ser. . .

responsables y/o encargadas del tratamiento de datos personales. En virtud de lo anterior, las partes manifiestan
que cuentan .con las autorizaciones previas y expresas de los titulares para hacer uso de sus datos personales, así
como con los soportes' o mecanismos en los que constan éstas, para los fines consagrados en sus avisos o políticas de
prívacidád y,:qu~~~I~spermitírána los titulares acceder, conocer, rectificar, corregir y suprimir sus datos de cualquiera
de las bases~qÜ~i'seanadministradas por las partes durante la ejecución del contrato, para lo cual éstas mantendrán
habilítados::r~~jhec~nisrnos permitidos por la Ley para tales efectos.

IMPLEMENTACIÓN DEl. SISTEMA DE GESTiÓN DE SEGURIDADy SALUD EN ELTRABAJO (SG • SST). El-contratista
deberá encontrarse en las' adaptaciones que den lugar, para la implementación del Sistema de Gestión de la
Seguridad 'YSalud en el trabajé> (SG-SST),deconformidad con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones

. y losdocumentos.quelos complementen. Entado caso previo el inicio de la ejecuci'ón del contrato, el contratista
. deberá presentar~las evidencias de las acciones realizadas en la implementación del mencionado, y el cumplimiento
del anexo técnico de la Resolución 1~11 de 2017 del Ministerio del Trabajo.

DOCUMENTOSDELCONTRATO: 1-Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cedula de Ciudadanía. 3- Propuesta
presentada por el contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y Representación. 6- Certificado de paz y salvo
aportes al sistema de seguridad social y parafiscal. 7- Certificado de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de
antecedentes fiscales. 9.,Certificado de antecedentes judiciales 10-. SPVA 2017~89. 11- Demás doc~mentos que s~ .
deriven del presente contrato. .

POREl CONTRATISTA

~
....., ~ÚS EFRAíNbSSA GÓMEZ
/Representante Legal,

Proyect6: NéstO[J~~?~za.pata c, Profesion~1 Universitario Unidad Estratégica d
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Revls6: Alejandril:lY1uñO.z:;.Profesional Universitario Unidad Gestión Jurídica " 'í
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